
NUM. 213,—JUEVES 6 DE SEPTIEMBRE DE 1900.

DH LA

PR0VlNCIz\ DE CORDOBA
Articulo 1.® Laa leyes obligarán, en le Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promnlgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
nulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Qaeeia oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. [CSdiffo cioil vigente).

Real decreto de 36 de Aii-U de 1900. — Art. 23. Lm Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
techos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos/ asi como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reihtegrar- 
ae del rematante, ai lo hubiere, del importe total de Jos refe
ridos gastos, do cuyo cargo son, con arreglo A lo dispuesto 
an la regla 8.“' del art. 8,®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA P 68»tw

Tînmes.............................. 3
Trimestre...........................8 25
Seis meses........................16 60

; Dn año............................. 33
! Númerro suelto, iO

EdSKA DE CÓBDOBA P eaetos

Un mes..............................4
Trimestre......................... 11 26
Seis meses........................22 50
Un año............................. 45

céntimos de peseta. i

Se publics todos los días, excepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inm edi atañiente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boubtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncias que so manden publicar es 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores dejos men
cionados periódicos.

(Ordenesde 2de Abril, de S y 21 de Octubre de 1864.'i
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Bolelín, colee- 
cionados para su encuademación, que deberá veri fi cars o ni 
final de cada año.

Advbstencia. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonmi 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, à razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimo^!.

PARTE OFICIAL 

ftÈsîîEHCiâ ili Geosejo le Ustros 

(Gfleeftt del día -I de Septiembre.) 
^S. MM. el Rey y la Reina Regen- 

^ (Q. D, G.) y Augusta Real Familia, 
^ue salieron de Villagarcía en la ma
ñana de ayer, A bordo del Giralda, 
llegaron A las cuatro de la tarde al 
i’errol, donde continúan sin novedad 
®n Su importante salud.

!9inisier¡g Ge la Gobetnaeién
Núm. 2888 ,

Habiéndose observado algunas erra
tas en el reglamento para la aplica
ción de la ley de 3ü de Enero de 1900, 
^oerca de Jos accidentes del trabajo, 
diserto en la Gaceta de 30 de Julio 
bltimo, núm. 21!, se reproduce á cou- 
muación debídamente rectificado.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de ¡a Gobernación;
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

dEY D. Alfonso Xm, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en aprobar el siguiente re
glamento para Ia aplicación de la ley 

o 30 de Enero de 1900 acerca de los 
Incidentes del trabajo, 

dn T ^? ^’^ ®^“ Sebastián á veintiocho
^® “^^ novecientos.—MARIA 

^«I&TINA.—Bl Ministro de la G 
gemación, Eduardo Dato.

O-

ñefflamcnto 
d*ora la aplicación de la leÿ de 30 de 

Enero de 1900
''6rca de Ion accidenten del trabajo.

CAPÍTULO PRIMERO 
bI3P0SICI0NE8 GENERALES 

üo^V*^'^’^ ^‘” Entiéndese por patro- 
® particular ó Compañía propie

tario de la obra, explotación ó indus-, 
tria donde el trabajo se preste.

Estando contratada la ejecución ó 
explotación de la obra ó industria, se 
considerará como patrono al contra
tista, subsistiendo siempre la respon
sabilidad subsidiaria del propietario 
de la obra ó industria.

El Estado, Ias Diputaciones pro
vinciales y los Áynntamiento.s que
dan equiparados para los efectos de 
este artículo à los particulares y Com
pañías.

Art. 2,“ Se consideran operarios 
todos los que ejecuten habitual mente 
trabajo manual fuera de su domicilio 
por cuenta ajena, coa remuneración ó 
sin ella, á salario ó á destajo, en vir
tud de contrato verbal ó escrito.

En esta disposición se hallan com
prendidos los aprendices y los depen
dientes de comercio.

Art. 3.° Para fijar el salario que 
el obrero no percibe en dinero, sea en 
especie, en uso de habitación ó en 
otra forma cualquiera, se computará 
dicha remuneración con arreglo á su 
promedio de valor en la localidad.

Sí el servicio se contrató á destajo, 
debe regularse el salario, aprecián
dose prudencialmente el que por tér
mino medio correspondería á los obre
ros de condiciones semejantes á las 
de ía victima del accidente en iguales 
trabajos, y en su defecto, en los más 
análogos posible.

En ningún caso se regulará el sala
rio en cantidad inferior á una peseta 
y 50 céntimos por cada día de tra
bajo.

CAPÍTULO H

DE LAS OBLIGACIONES

Art. 4.° La responsabilidad del pa
trono, para los efectos del art. 4.® de 
la ley, disposición 1.“, aclarada en la 
3-“, párrafo tercero, será efectiva 
desde que ocurra el accidente.

Art. 5.“ La obligación más inme

diata es la de proporcionar sin demo
ra alguna la asistencia médica y far
macéutica.

Art. 6,® Se acudirá en el primer 
momento en demanda de los auxilios 
sanitarios más próximos; pero en el 
curso de la dolencia, la dirección de 
la asistencia médica corresponde á 
los Facultativos designados por el pa
trono.

Art. 7.° Todo accidente, desde que 
se produzca, constituyendo incapaci
dad para el trabajo, obliga al patro
no, á tenor de Jo dispuesto en el arti
culo 4.“, disposición 1.* de la ley, á 
abonar á la víctima la mitad de su 
jornal diario.

Art. 8.’ Para los efectos del cono-> 
cimiento del hecho y de las reclama
ciones é intervenciones à que pueda 
dar lugar, el patrono, en un plazo que 
no excederá de veinticuatro horas, 
dará conocimiento á la Autoridad gu
bernativa por medio de un parte es
crito ó firmado por él ó por quien le 
represente, extendido en papel co
mún, que remitirá certificado por co
rreo.

En este parte se hará constar la ho
ra y el sitio en que ocurrió el acciden
te, cómo se produjo, quiénes lo pre
senciaron, el nombre de la víctima, 
el lugar á que ésta hubiere sido tras
ladada, el nombre y domicilio del Fa
cultativo ó Facultativos que practi
caron la primera cura, el salario que 
ganaba el obrero y la razón social de 
la Compañía aseguradora, cuando 
exista contrato de seguro.

Art. 9.“ Caso de defunción inme
diata, dará igualmente parte á la Au
toridad gubernativa, haciendo cons
tar los datos que sean pertinentes de 
los consignados en el párrafo segun
do del artículo anterior.

2Ïrt. 10. Además del parte men
cionado, el patrono, desde que haya 
empezado á hacer efectiva la obliga

ción por Ia responsabilidad del acci
dente, danl conocimiento escrito á la 
Autoridad gubernativa.

En este escrito deben hacer constar 
su conformidad el obrero ó las partes 
interesadas, por sí ó por persona que 
les represente.

Con iguales requisites dará tam
bién conocimiento á la Autoridad gu
bernativa de haber hecho efectiva la 
indemnización, expresando la cuantía 
y el articulo, número y párrafo de la 
ley en que esté comprendida.

Art. 11. Si el patrono otorgara 
pensiones vitalicias, conforme á lo 
dispuesto en el art. 10 de la ley, ó hu
biera sustituido las obligaciones por 
el seguro, lo comunicará también á 
la Autoridad gubernativa, haciendo 
constar en el documento la conformi
dad de las partes. En otro caso abo
nará semanalmente ai obrero el sala
rio que, según la ley, le corresponda, 
á partir del día del accidente.

Art. 12. Si el patrono conceptúa 
que el accidente es debido á fuerza 
mayor ó caso fortuito extraños al tra
bajo, Io manifestará así por escrito á 
la Autoridad gubernativa, sin que por 
eso pueda prescindir de las obligacio
nes consignadas en los artículos B.’, 
6.^ 8.®, 9.® y 10.

Art. 13. Todos los documentos se 
presentarán por duplicado.

Uno de ellos quedará en poder de 
la Autoridad á quien sea dirigido/ y 
el otro, sellado con el sello oficial de 
la Dependencia y autorizado con el 
recibí y la firma iel funcionario que 
lo recoja, le será devuelto inmediata
mente al patrono.

Art. 14. El cumplimiento de las 
obligaciones consignadas en la ley pa
ra hacer efectivas las indemnizacio
nes á que hubiere lugar, no exige ni 
ía intervención ni la mediación de 
ninguna Autoridad, mientras no se 
manifieste disconformidad entre las 
partes interesadas.
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Art. 15. La no intervención de la 
Autoridad no excusa de las formalida
des indispensables para que en todo 
tiempo los hechos y los acuerdos pue
dan tener la debida justificación.

Art. 16. Si el patrono, para los 
efectos de la dirección de la asisten
cia médica y certificación de los he
chos, designara Facultativos, comu
nicará á la Autoridad gubernativa el 
nombre de los designados y las señas 
de sus domicilios en un plazo que no 
podrá exceder de cuarenta y ocho ho
ras.

Si no hiciera la designación, se en
tenderá que los Facultativos que asis
tan al lesionado tienen implícitamen- 
te la representación del patrono.

Art. 17. Si el lesionado ingresare 
en un hospital, á los Facultativos de
signados por el patrono se les conce
derá las mismas atribuciones que á 
los Médicos forenses.

Art. 18, Los Facultativos están 
obligados á librar las siguientes cer
tificaciones:

1 .* En cuanto se produzca el acci
dente, la de hallarse el obrero inca
pacitado para el trabajo

2 ,® En cuanto se obtenga la cura
ción, la de hallarse el obrero en con
diciones de volver al trabajo.

3 .^ En cuanto se obtenga la cura
ción, resultando incapacidad, la en 
que se califique la incapacidad.

4 .* En caso de muerte, la certifi
cación de defunción.

Art. 19. En las certificaciones á 
que se refiere el número 1.* del arti
culo anterior, la lesión será descrita 
lo más detalladamente posible, igual
mente que en las del núm. 4.", y si en 
este último caso se practicare la au
topsia, se unirán á la certificación los 
datos que de esa diligencia resulta
ren.

En las certificaciones á que se re
fiere el núm. 3.' se describirá, lo más 
detalladamente posible, la inutilidad 
resultante.

Art. 20. Librada cada certifica
ción, se facilitará por el patrono copia 
autorizada con su firma, á la Autori
dad gubernativa, en un plazo que no 
excederá de veinticuatro horas.

Art. 21. De Ias certificaciones á 
que se refieren los números 2,‘’ y 3.** 
del art. 18 se dará conocimiento á los 
lesionados, y si están conformes, lo 
harán constar, bajo su firma ó la de 
la persona que les represente, en la 
misma certificación.

Art. 22. Caso de disconformidad, 
ya por no conceptuarse el obrero cu
rado, ó por no estar conforme con Ia 
calificación de la inutilidad, el obrero 
podrá nombrar Facultativos, para 
que con los del patrono practiquen un 
nuevo reconocimiento, librando la 
certificación en que conste la confor
midad ó disconformidad de opiniones, 
documento que autorizarán con sus 
firmas todos los Profesores actuantes.

Art. 23. En caso de disconformi
dad, se harán tres copias del docu
mento: una para el patrono, otra pa
ra el obrero y otra para el Goberna
dor civil de la provincia respectiva.

Esta Autoridad remitirá copia de la 
certificación y de todos los anteceden

tes relacionados con ella á la Acade
mia de Medicina más inmediata, que 
dictaminará definitivamente.

Del dictamen de la Academia, que 
será dirigido ai Gobierno civil que 
proraueba la consulta, se remitirán 
por esta dependencia copias al patro
no y al obrero.

Art. 24. El Gobierno, en vista de 
la experiencia resultante de las apli
caciones de la ley, podrá acordar que 
se haga un estudio minucioso para re
dactar un cuadro ó un reglamento de 
incapacidades para el trabajo.

En tanto, regirán las siguientes re
glas:

1 .*^ Se considerarán como incapa
cidades absolutas las que impidan to
do género de trabajo.

2 .“ Se considerarán como incapa
cidades parciales las que impidan el 
trabajo á que se dedicaba el obrero, 
pero no otro.

Art. 25. En los casos á que se re
fiere el párrafo tercero de la disposi
ción 4." del art. 6.“ de la ley, se ten
drá que hacer constar en la certifica
ción facultativa que la defunción ha 
sido consecuencia del accidente.

Las reclamaciones, en caso de ape
lación de las partes interesadas, se 
regirán por analogía por lo que de
terminan los artículo-s 22 y 23.

Art. 26. Aunque se instruya pro
ceso por los motivos á que se refiere 
el art. 17 de la ley, no se podrán dife
rir los trámites que en estp capitulo 
se señalan para definir la incapaci
dad, lá sanidad y calificar las inuti
lidades, A fin de que siempre quede 
expedita ¡a acción á que alude el ar
tículo 18 de la misma ley.

CAPÍLULO III
DE LAS KECLAMACIOSES

Ai't. 27. El obrero víctima del ac
cidente, ó la persona ó personas inte
resadas, tienen derecho A reclamar 
ante las Autoridades gubernativas y 
á demandar al patrono ante el Juez 
de primera instancia, conforme á lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley.

Art. 28. Las reclamaciones ante 
la Autoridad administrativa se veri
ficarán siempre que el patrono haya 
omitido dar conocimiento del acciden
te ó de alguno de los pormenores de
tallados en el cap. 2.% en los plazos 
que se señalen.

Art. 29. La reclamación ante la 
Autoridad administrativa se hará por 
escrito, extendida en papel común y 
por duplicado, recogiendo, el reda
mante, uno de los ejemplares con el 
recibí del funcionario que lo reciba y 
el sello de la dependencia.

Art. 30. Si el parte lo recibiese 
una Autoridad municipal, conforme á 
lo indicado en el art. 38, cap. 4.“ de 
este reglamento, procederá inmedia
tamente á reclamar del patrono el 
cumplimiento de la obligación infrin
gida, dando á la vez cuenta del hecho 
al Gobernador civil de la provincia.

Art. 31. Si la acción administrati
va no diese resultado en un plazo de 
cuarenta y ocho horas, la Autoridad 
reclamante dará cuenta del hecho al 
Juez de primera instancia para que 
instruya las diligencias por incum

plimiento del precepto de la ley, y 
conocimiento de este trámite al Go
bernador civil de la provincia.

Art. 32. Si el parte lo recibiese el 
Gobernador civil, procederá, con re
lación al patrono y al Juez de prime
ra instancia, de igual modo que la 
Autoridad municipal.

Art. 33. Las partes interesadas 
podrán también reclamar, si fueran 
desatendidas, ante los Gobernadores 
civiles contra las Autoridades muni
cipales, y ante el Ministerio de la Go
bernación contra los Gobernadores ci
viles.

Art. 34. Los hechos que no se re
lacionen con incumplimiento de la ley 
y que constituyan diferencias de apre
ciación entre Ias partes litigantes, se
rán objeto de la correspondiente de
manda ante el Juez de primera ins
tancia, conforme A lo dispuesto en el 
art. 14 de la ley.

Art. S5. En los juicios verbales se j 
considerará siempre al obrero como 
litigante pobre.

Arí. 36. En los casos señalados en 
el art. 17 de la ley, tratándose de ale
gación de dolo, imprudencia ó negli
gencia en la producción del acciden
te, se acudirá directaraente con la 
manifestación escrita al Jaez de ins
trucción.

CAPTÍULO IV
DE LAS INTESVENCIONES

Art. 37. Se consideran dependen
cias administrativas para recibir los 
partes motivados por el accidente:

a) Los Gobiernos civiles.
?)) Las Delegaciones de policía.
c) Las oficinas municipales.
Art. 38. Serán recibidos los par

tes en las oficinas municipales única
mente en las localidades que no scan 
capital de provincia.

En las capitales de provincia sólo 
serán recibidos en las dependencias 
que señalan las letras « y ó de! artí
culo anterior.

Art. 39. La dependencia que reci
ba el parte lo dirigirá inmediatamen
te al Gobierno civil de la provincia 
respectiva, que acusará recibo de ofi
cio á vuelta de correo.

Art. 40. En los Gobiernos civiles, 
al recibir el parte, se abrirá un expe
diente, que sólo constará de una car
peta de titulación y de un índice de 
los documentos recibidos, registrados 
y contenidos en la carpeta.

Art. 41, La carpeta del expedien
te tendrá las siguientes titulaciones, 
ordenadas conforme al modelo que 
oficialmente se acuerde;

a) Número del expediente.
ó) Inicial de la letra del primer 

apellido de la víctima dei accidente.
o) Nombre y apellidos de la víc

tima.
dj Nombre y apellidos del pa

trono.
e) Clase de industria ó de trabajo.
/■) Claves de registro.
Art. 42. Los expedientes se colo

carán en casilleros dispuestos por or
den alfabético del primer apellido.

Permanecerán en estos ca,sillero3 
hasta que se acuerde la cancelación, 
que será siempre motivada por ha

berse cumplido en todos sus trámites 
los efectos de la ley.

Acordada la cancelación, los expe
dientes pasarán al Archivo de la de
pendencia.

Art. 43. Se llevarán además en 
cada Gobierno civil dos libros regis
tros:

l ." Libro de registro de acciden
tes.

2 .“ Libro de anotaciones alfabéti
cas.

En el primer libro, cada hoja esta
rá dispuesta para las anotaciones co
rrespondientes á un solo expediente.

En el segundo libro sólo constarán 
el nombre y apellidos de la victima 
inscriptos en el orden de la inicial di
visoria correspondiente al primer 
apellido, y con referencia á las pági
nas en que conste la inscripción en d 
libro registro de accidentes.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se publicarán los modelos de cada uno 
de esos libros.

Art. 44 Los Gobernadores civiles 
remitirán al Ministerio de la Gober
nación los siguientes documentos:

o) Una nota autorizada con la fir
ma del Gobernador y la del Secreta
rio, y con el sello de la dependencia.

Esta nota contendrá en primer tér
mino, el nombre y apellidos de la 
víctima del accidente y los pormeno
res que consten en el modelo que se 
publique.

ó) Las hojas estadísticas, llenadas 
conforme á los datos del modelo.

Art. 45. Con Ias notas autorizadas 
se organizará en el Ministerio de D 
Gobernación, en casilleros conveniez' 
temente dispuestos, un Registro ge
neral.

Las hojas estadísticas servirán pa
ra hacer las distintas clasificaciones 
que ha de comprender la Estadística 
de los accidentes del trabajo.

Las notas autorizadas se cancela
rán al acordarse la cancelación je 
cada expediente.

Art. 46. Las hojas estadísticas se
rán individuales para cada caso de 
accidente, y comprenderán los dates 
para hacer las siguientes dasificade- 
nes:

Clase de industria ó de trabajo.
Lesión produeida, especificando e 

diagnóstico de Ia lesión, y la calibeo 
ción de la inutilidad. _ .

Horas de jornada en la industria o 
trabajo.

Horas en que se produjo el ace’ 
dente.

Edad del obrero.
Idemnización otorgada.
Art. 47. La Estadística do los »® 

cidentes del trabajo se publicat’^ 
anualmente en la Gaceta con los
tos comprendidos en el artículo aC 
rior y otros que se conceptúen oP 
tunos.

Al pubiiearse la Estadística del 
bajo se incorporará á ella la o 
accidentes. .^ü

Art. 48. La acción adminisfr^^^j, 
se limitará, en los casos de desea ^^^ 
vimiento normal de la ley, á un >a 
registro de accidentes. ^jje

En los casos en que la ley roí ^^ 
desatendida ó entorpecida por ®
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trono que no cumpla los trámites que 
en Ia ley y en este reglamento se es
tablecen, la Ádininistración favorece
rá, siempre que sean pertinentes, las 
reclamaciones del obrero.

Art. 49. El trámite administrati
vo se dirigirá primeramente á recla
mar del patrono el cumplimiento del 
precepto infringido, y si esta inter
vención resultare ineficaz, dará co
nocimiento al Juez competente á los 
efectos del art. 14 de la ley.

Art, 50. Cualquier dependencia ad
ministrativa de las indicadas en el ar
ticulo 38 está obligada á dar inme
diato conocimiento ai Gobernador ci
vil de la provincia, siempre que le 
conste que la ley ha sido desatendida 
ó entorpecida y no se haya producido 
reclamación por parte del obrero, ó 
esta reclamación resultase ineficaz.

Los Gobiernos civiles se dirigirán 
al patrono ó Juez competente, según 
ie establecido en el articulo anterior.

Art. 61. De las gestiones verifica
das gubernativamente y de sus resul
tados, se dará conocimiento al Minis
terio de la Gobernación, que las ex
tractará en las Notas autorizadas y 
las tendrá en cuenta para los fines 
estadísticos y demás que proceda.

Art. 52. El Ministerio de la (40- 
l^ernación no intervendrá más que 
cuando las partes interesadas recu- 
Gíta á él en queja contra las Autori- 

^úes administrativas por incurapH- 
“^lento de las obligaciones que les in
cumben.

CAPÍTULO V 
t’^EVISIÓK DE LQg ACCIDENTES 

DEL TRABAJO

Art. 53, Los patronos tienen el de- 
’^ur de emplear en las fábricas, talle- 
f®s y obras todas las medidas posi- 

’es para U seguridad de sus ope
rarios.

Art. 5-1. SoQ obligatorias las me- 
idas de seguridad que se emplean 
abituahnente en talleres y en obras, 

tales como las barandillas ó redes de- 
eusi\íi,s en los andamiajes; las valías 

los pozos y zanjas de los talleres; 
os avisos y señales para dar fuego á 
0^ barrenos; los frenos y fiadores pa- 
tá las máquinas de elevación y de 
transporte; y, en general, todas las 

® uso y práctica corriente.
Art. 65. Son también obligatorias 

^s medidas de precaución que racio- 
®aímente y en armonía con Ius acíual- 
^^ente usadas correspondan á nuevos 
rabajos ó procedimientos, aplicando 

efecto las prevenciones posibles con 
^''feglo al adelanto de las ciencias y 

la tecnología.
bit^f^' ^^' ^^''^ causa de responsa- 
/ ad para los patronos el incumr 

GoV^^^^^ '^^ ^^^ medida,s que dicte el 
t^*^ ’^®°» de acuerdo con la Junta 
^ cniea, para la previsión de los acci- 

Utes, con el fin de aplicar aparatos 
la^^*^^^^^’^^”^ destinados á

2®oUridad de los operarios.
Qy^^ ‘ ^"^^ Las medidas materiales 
çg^j^.^® traducen en la adición de mé
los ^^,'^'^® preventivos para disminuir 
^6 d^K^^°^ propios de cada trabajo, 
f®hd^ ^^ aplicar con la mira de de- 

®r también al obrero contra las

imprudencias que son consecuencia 
forzosa de la continuidad de las ma
nipulaciones que ofrecen peligro.

Art. 68, Además de los aparatos 
preservativos, obligatorios en virtud 
de los artículos anteriores, se decla
ran de necesidad los reglamentos de 
Policía é Higiene en uso en los talle
res bien organizados, y las disposi
ciones especiales de este género que 
dicte el Gobierno, de acuerdo con la 
Junta técnica.

Art. 59. Se declaran faltas de pre
visión el empleo de máquinas y apa
ratos en mal estado, la ejecución de 
una obra ó trabajo con medios insufi
cientes de personal ó de material y 
utilizar personal inepto en obras pe
ligrosas sin la debida dirección.

Art, 60. Las responsabilidades que 
se derivan del incumplimiento de las 
obligaciones consignadas en los ar
tículos anteriores y las faltas que 
también se precisan, se juzgarán con 
arreglo á lo prescrito en el arí. 17 de 
la ley de Accidentes,

Art. 61, La previsión de los acci
dentes es obligatoria en su grado 
máximo cuando se trate del trabajo 
de los niños.

Art. 62. La adopción de las me
didas posibles de seguridad no dis
pensa al patrono del pago de las in
demnizaciones que la ley determina, 
teniéndose en cuenta únicamente pa
ra apreciar la responsabilidad civil ó 
criminal que pudiera existir.

Art. 63, Los artículos 17 y 18 de 
la ley se refieren tanto al obrero co
mo al patrono.

Art. 64. La falta de medidas pre
ventivas en el grado é importancia 
que determina este reglamento, y el 
incumplimiento de las disposiciones 
de la ley de 30 de Enero de 1900, será 
motivo suficiente para que se aumente 
en una mitad las indemnizaciones que 
corresponden á los obreros, con inde
pendencia de toda clase de responsa
bilidades.

Art. 65. La Junta técnica de acci
dentes del trabajo dará la mayor pu
blicidad posible al conocimiento de los 
nuevo.s mecanismos que se inventen, 
así como á los experimentos de los 
que se ensayen en sus gabinetes, para 
que la inclusión en el Catálogo y la 
declaración de necesidad del empleo 
esté rodeada de las mayores garan
tías de acierto.

Art. 66, El reglamento especial de 
Ia Junta técnica determinará el ser
vicio del M useo y Gabinete de experi
mentación, en relación con los indus
triales y constructores, para los fines 
de la prevención de accidentes y fa
cilitando el conocimiento y empleo de 
los mecanismos especiales de segu
ridad,

CAPÍTULO VI
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 67, Las responsabilidades di
manadas de hechos relacionados con 
las aplicaciones de esta ley, podrán 
ser penales,civiles y administrativas.

Art. 68. La acción penal podrá 
ser interpuesta por el patrono ó el 
obrero, y por la representación del 
Ministerio público en todos aquellos 
casos en que conceptúe que debe in

tervenir en pro de la eficacia de la ley 
y en representación de la personali
dad de los perjudicados.

Art. 69. Cuando pueda tener efi
cacia Ia aplicación de los medios pre
ventivos de los accidentes, el Gobier
no impondrá las responsabilidades 
administrativas que conceptúe más 
eficaces.

Art. 70. Siempre que se haga efec
tiva una responsabilidad, se dará co
nocimiento especificado al respectivo 
Gobierno civil para que éste lo haga 
al Ministerio de la Gobernación como 
parte de la documentación estadística 
y demás efectos.

CAPÍTULO Vil
SEGURO DE ACCIDENTES

Art. 71. Las Sociedades de segu
ros, mutuas ó por acciones, que de- 
.seeu la aceptación del Ministerio de 
la Gobernación para sustituir al pa
trono en los casos determinados por 
la ley, deben reunir las condiciones 
siguientes:

l.“ Separación de las operaciones 
de seguro de accidentes personales de 
cualesquiera otras que realicen.

á.* Pianza especial,'
3,“ Aceptación de los preceptos le

gales vigentes en materia de acciden
tes del trabajo, principalmente res
pecto A los casos de siniestro, forma 
y cuantía de la indemnización y be 
neficiarios del seguro.

4.* Comunicación al Ministerio de 
la Gobernación de los estatutos, ba
lances y empleo del capital, condicio
nes de las pólizas, tarifas de premios, 
cálculo de reservas de seguros y ren
tas vitalicias y estadística de contra
tos estipulados, sus novaciones y cum
plimiento ó terminación.

Para apreciar estas condiciones, el 
Ministerio de la Gobernación se ase
sorará técnicamente y dictará las 
oportunas disposiciones á fin de cum
plimentar las de este articulo.

Art. 72, La indemnización por fa
llecimiento á cargo de las Compañías 
de seguros gozará de la exención por 
reclamaciones de acreedores recono
cida por el art. 428 del Código de Co
mercio.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Cuando se hallen establecidos los 
Jurados mixtos de obreros y patro
nos, serán éstos los únicos competen
tes para conocer y decidir en todas 
ias cuestiones que por la ley de 30 de 
Enero de 1900 y por este reglamento 
se sometan á la jurisdicción del Juez 
de primera instancia. Si entretanto se 
acordase por patronos y obreros so
meterse á la competencia de las Jun
tas creadas para ejecución de la ley 
de 13 de Marzo de 1900, relativa al 
trabajo de mujeres y niños, las Juntas 
locales, y en caso de apelación las 
provinciales, intervendrán en el co
nocimiento y resolución de las cues
tiones á que este artículo se refiere, 
excepción hecha de los cosos de res
ponsabilidad por delito ó falta, que 
quedan reservados á la jurisdicción 
de los Tribunales ordinarios,

San Sebastián 28 de .lulío de 1900. 
—Aprobado por S. Ü,-Eduardo Dato,

Kúm, 2356

Direcci6'U general de Administraeión.
CIRCULAR

Debiendo procederse á la forma
ción de los escalafones de Secretarios- 
Administradores de Juntas provincia
les de Beneficencia y del Cuerpo de 
Aspirantes á dichas plazas,según pre
vienen las facultades 12 y 13 del arti
culo 7.* de la instrucción de Benefi
cencia particular de 14 de Marzo de 
1899, á cuyo efecto, y según previene 
la circular de 12 de Abril dei mismo 
año, se señaló un plazo prudencial 
para que los Administradores de Be
neficencia presentasen las hojas de 
servicios correspondientes, asi corno 
aquellos que se creyesen con derecho 
á ingresar en el Cuerpo de Aspi
rantes.

Esta Dirección general ha acordado 
que por las Juntas provinciales de 
Beneficencia se invite á los Adminis
tradores á que presenten, si no lo hu
bieren hecho ya, todos los documen
tos que acrediten su derecho para in
gresar en el escalafón, para lo cual 
se publicarán anuncios en los boleti
nes Oficiales de la.s provincias, fijando 
un segundo y definitivo plazo de dos 
meses, durante el cual todos los que 
se creyeran con derecho á figurar en 
los dos escalafones de Secretarios-Ad
ministradores y de Aspirantes, po
drán presentar en la Dirección del 
ramo los documentos justificativos de 
su derecho, y hacer Ias reclamacio
nes y observaciones que estimen pro
cedentes.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S, muchos años, 
Madrid i.' de Septiembre de 1900.— 
El Director general interino, Antonio 
Hernández López.
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de....

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2350
Autorizado con esta fecha D. Ra

fael Guerra Bejarano, dueño de las 
haciendas denominadas ‘Cuevas Ba
jas» y «Alísné», para que durante el 
plazo de treinta días, contados desde 
el de mañana, pueda depositar en los 
terrenos de dichos predios prepara
dos de extriguiua, con objeto de dar 
muerte á los animales dañinos que 
existen en los mismos, so anuncia al 
público para el general conocimiento, 
en observancia á lo dispuesto en la 
vigente ley de caza.

Córdoba 3 de Septiembre de 1900.— 
J. L. Velasco.

CARPIO
Núm. 2357

Don Rafael Maflos Millán, .Alcalde constitu
cional de sata villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento, y prévia censura del 
Sindico, el proyecto de presupuesto 
ordinario para el año próximo de 
1901, se encuentra de manifiesto en 
estas oficinas, por el término de quin-

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ce dias, conforme á lo que previene 
la vigente ley Municipal.

Carpio 1." de Septiembre de 1900.
—Rafael Muñoz.

PUENTE GENIL
Núm. 2361

Don Antonio Reina y Morales, Alcalde cons- 
titncíonal de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el presupuesto ordinario que 
ha de regir en el año de 1901, censu
rado por el Síndico y aprobado por el 
Ayuntamiento, se expone al público 
durante quince dias, en las oficinas 
municipales, para que los vecinos 
puedan examinarlo y producir sus ob
servaciones á la Junta de asociados.

Y en observancia de la ley orgáni
ca municipal, se publica el oportuno 
edicto.

Puente Genil 4 de Septiembre de 
1900.—Antonio Reina.

JUZGADOS 
SEVILLA

Núm. 2348
Don Diego Dávila y Godoy, Juez Decano de 

los de primera instancia de esta capital.
En virtud del presente bago saber: 

que por la Sala de Gobierno de la Au
diencia territorial de esta ciudad, del 
treinta de Diciembre último, ha sido 
admitida á don Emilio Vidal Cruz la 
renuncia que ha presentado del cargo 
de Procurador que ejercía en esta ca
pital.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo ocho
cientos ochenta y cuatro de la Ley or
gánica del Poder judicial, para que 
en el término de seis meses, contados 
desde el día de la inserción del pre
sente en el Boletín O/ícialj puedan 
presentarse en este Decanato Ias re
clamaciones que contra dicho Procu
rador hubiere, á fin de devolverle la 
fianza que tenía presentada para el 
ejercicio de expresado cargo.

Sevilla tres de Septiembre de mil 
novecientos.—Diego Dávila.—El Se
cretario del Decanato, Antonio de 
Vera.

CORDOBA
Núm. 2353

Don Prun cisco Temindez Víor, Juez da ius- 
truoción da asta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza, por término de diez días, á 
contar desde su inserción en la Gace
ta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia, al autor ó autores de 
la sustracción de dos costales de ce
bada, como de fanega y media cada 
uno, de la propiedad de don Enrique 
Torralba, á su carrero, en la carrete
ra de Madrid entre la cuesta la Lan
cha y el cementerio de San Rafael, en 
la madrugada del, dos del corriente, 
para que comparezcan á responder 
de los cargos que les resultan del su
mario que con tal motivo Instruyo; 
apercibiéndoles que de no compare
cer en este Juzgado, situado en el piso 
alto del Ayuntamiento, dentro del ex
presado término, les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo A 
todas las autoridades, tanto civiles 

como militares y de la policía judicial, 
procedan á la busca de mencionados 
autores y cebada, poniendo unos y 
otra à mi disposición, caso de que 
sean habidos.

Dada en Córdoba á treinta de Agos
to de mil novecientos.-Francisco Fer
nández Vior.—El actuario, Manuel 
Guillén.

Núm. 2364
Por la presente se cita, llama y 

emplaza, por término de diez dias, á 
contar desde su inserción en la Gace
ta de Madrid y Boletines Oficiales de 
esta provincia, de la de Murcia y de 
la de Alicante, al procesado Juan 
Alegría Luque, natural de Sauta Ho
rnera, vecino de Alicante, de diez y 
siete años, en el noventa y ocho,cuan
do cometió el delito porque se proce
de, hijo de Francisco y de Josefa, 
para que comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que contra 
el mismo se instruye por el delito de 
hurto; apercibiéndole que de no veri- 
fiearlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad, 
á mi disposición, de dicho procesado.

Dada en Córdoba á primero de Sep
tiembre de mil novecientos.—Fran
cisco Fernández Vior.—El actuario, 
Manuel Guillén.

Núm. 2-368

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo A Juan Saez Aguile
ra y José Pérez y Pérez, para que en 
el término de quince dias, á contar 
desde su ínsercióu ea el Boletín Ofi
cial de esta provincia y de la de Al
mería, comparezcan en la Audiencia 
provincial de esta ciudad, sita en la 
calle María Cristina, número cuatro, 
con el objeto de notíficarles el escrito 
de su defensa para su ratificación en 
la causa que se les sigue por coacción; 
pues así lo tengo acordado por auto 
de esta fecha, dictado en el ramo de 
libertad dimanado del sumario que 
contra los mismos se instruye por el 
indicado delito.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y mili
tares, procedan á la busca de dichos 
procesados, y en caso de ser habidos, 
lo citen de comparecencia ante la Au
diencia provincial de esta ciudad.

Dada en Córdoba á cinco de Sep- 
tiombre de mil novecientos.—Fran
cisco Fernández Vior.—El actuario, 
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2366

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez do iastruc- 
cióu de esta partido.
Por la presente requisitoria cito al 

procesado Manuel Villegas Trujillo, 
de treinta y dos años de edad, hijo de 
José y Josefa, natural y vecino de 
Córdoba, casado con Angela Berlan
ga, jornalero, para que en el término 
de quince días, á contar desde la pu
blicación de e-sta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 

de esta provincia, comparezca ante 
la Audiencia provincial dé Córdoba, 
para señalar de nuevo el día del juicio 
oral, de la causa que se sigue contra 
el Villegas, por estafa; advirtiéndole 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Fuente Obejuna á tres de 
Septiembre de rail novecientos.—Al
fonso Gómez.—El Secretario, Manuel 
Pérez.

Ftórita militar ie harioas íe Círtta
Núm. 2352

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente à con
curso de postores para el dia 17 del 
actual, á las ocho de la mañana, pa
ra la 'adquisición de los artículos si
guientes:
Articulos ¡f condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual sé presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio- 

. nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 1.“ de Septiembre de 1900.
-—El Administrador Secretario, Ro
drigo Roldán.—El Comisario de Gue
rra Interventor, Rafael Delgado.— 
V,“ B.’: El Subintendente militar. Di
rector, Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro.

Otra.—Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

SECCION DE ANUNCiOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 2G de Abril último:

Art. S ** En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción. del rematante de pagar los 
anuncies, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de- 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengado.^ y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncio'’ en los pe' 
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.* del art, 8.”

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex* 
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “ Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba- 
Herías.

REPARTIMIENTO 
de consumos

PADRON 
de cédulas personales y hojas de-" 
elaratorias.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo. *

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices coú'J 
arreglo al formulario oficial.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y p^^® 
la contabilidad municipal.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos imp»®®* 
tos establecidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobf^ 
pagos y sueldos.____________
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